
Oficio Nro. MTA-DSCC-OFI-260620251925 
Manta, 26 de Junio del 2025

ASUNTO:   RESOLUCIONES LEGISLATIVAS SESION ORDINARIA 26 DE JUNIO DE 2025

MARCIANA AUXILIADORA VALDIVIESO ZAMORA 
ALCALDESA DE MANTA

En su despacho.

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que el Concejo Municipal de Manta en Pleno y en uso de las 
facultades conferidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en Sesión Ordinaria, celebrada el día jueves 26 de junio de 2025; resolvió:
 
Resolución Legislativa No. 428-26-06-2025.- “Aprobar el Orden del Día: 1. Constatación del 
quórum. 2. Instalación de la Sesión Ordinaria de Concejo. 3. Aprobación del Orden del Día. 4.
Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del Concejo Cantonal de Manta, celebrada el 
jueves 19 de junio de 2025. 5. Conocimiento, análisis y resolución, con respecto a la 
modificatoria parcial de la Resolución Legislativa No. 360-30-01-2025, emitida por el 
Concejo Cantonal en fecha 30 de enero de 2025, inherente al avalúo de los predios con claves 
catastrales: 1-32-06-11-000; y 2-04-01-05-000, contenido en el memorando No. MTA-ALCM-
MEM-130620251036, suscrito por el Doctor Pedro José Zuloaga Alvarado, Asesor Ejecutivo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Manta. 6.- Conocimiento, 
análisis y resolución, respecto a la entrega de bienes muebles correspondientes a las 
Estaciones de Bombeo San Mateo (EBAR 1 y EBAR 2)- bienes muebles detallados en el – 
Romano IV- del Memorando MTA-DGAD-MEM-180620251742 del 18 de junio de 2025, a 
favor de la Empresa Publica Aguas de Manta (EPAM), como aumento de capital, suscrita por 
la Ingeniera Cynthia Vanessa Iñiguez Pazmiño, Coordinadora de Desarrollo Institucional, 
mediante Memorando MTA-CGDI-MEM-230620251408”.
 
Resolución Legislativa No. 429-26-06-2025.- “Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria del 
Concejo Cantonal de Manta, celebrada el jueves 19 de junio de 2025”.
 
Resolución Legislativa No. 430-26-06-2025.- Para el tratamiento de este punto, el Concejo 
Cantonal de Manta conoció y analizó los informes técnicos emitidos por la Dirección de 
Avalúos y Catastro del GAD Municipal de Manta, así como los informes legales pertinentes y 
las exposiciones presentadas durante el debate. Una vez finalizado el debate la Concejala Mag. 
Lady García Mejía mocionó: PRIMERO: “Acoger el informe técnico emitido por la 
Dirección de Avalúos y Catastro del GAD Municipal de Manta, que actualiza los valores de 
los predios identificados con las claves catastrales 1-32-06-11-000 y 2-04-01-05-000, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 1406 del Código Legal Municipal”. SEGUNDO.-
“Modificar parcialmente la Resolución Legislativa No. 360-30-01-2025, aprobada el 30 de 
enero de 2025 por el Concejo Cantonal de Manta, en lo que respecta a los valores de avalúo 
de los predios mencionados, quedando de la siguiente forma: - Clave Catastral 1-32-06-11-
000: USD 575.371,57. - Clave Catastral 2-04-01-05-000: USD 1'009.348,77. TERCERO.-
“Ratificar el valor de avalúo del predio con clave catastral 1-37-08-13-000, que permanece 
inalterado en USD 6'295.076,11, según consta en los certificados técnicos emitidos por la 
Dirección de Avalúos y Catastro”. CUARTO.- “Autorizar la continuidad del procedimiento 
de subasta pública de conformidad con los valores actualizados y la normativa técnica, legal y 
presupuestaria vigente, en observancia a los principios de legalidad, transparencia y 
eficiencia establecidos en la normativa legal vigente”. QUINTO.- “Disponer a la Dirección 
de Avalúos y Catastro, Dirección Financiera, Procuraduría Síndica y demás direcciones 
responsables, el cumplimiento y ejecución de esta resolución en el ámbito de sus 
competencias”. SEXTO.- “Notificar con el contenido de la presente resolución a todas las 
direcciones involucradas”. La Alcaldesa Mag. Marciana Valdivieso consultó al pleno del 
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Concejo si la moción contaba con apoyo, siendo apoyada por el Concejal Víctor Chávez Pico. 
Sometida a votación la moción presentada por la Concejal Mag. Lady García Mejía, obtuvo el 
siguiente resultado: 6 votos a favor, 5 votos en contra y 1 voto en blanco que se suma a la 
mayoría. En virtud de este resultado no se reúne el presupuesto de lo establecido en el Artículo 
436 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD).

Resolución Legislativa No. 431-26-06-2025.- (…) PRIMERO.- “Autorizar la entrega de los 
bienes muebles detallados en el memorando No. MTA-DGAD-MEM-180620251742 de 
fecha18 de junio de 2025, presentado por el Director de Gestión Administrativa, que 
conforman las estaciones de bombeo EBAR1 y EBAR2 ubicadas en la parroquia San Mateo, a 
favor de la Empresa Pública Aguas de Manta – EPAM, como aumento de capital, por un valor 
de USD $533.750,99 (quinientos treinta y tres mil setecientos cincuenta dólares con noventa y 
nueve centavos)”.
SEGUNDO.- “Disponer que la Dirección Administrativa, en coordinación con la Dirección de 
Ingeniería y Obras Públicas, proceda con el levantamiento, registro y entrega formal de los 
bienes señalados, conforme al inventario técnico vigente y en cumplimiento de los 
procedimientos administrativos establecidos; a fin de que se proceda con el registro contable 
respectivo tanto en la EPAM como en el GAD Manta de la entrega de bienes muebles”.
TERCERO.- “Notificar esta resolución a la Empresa Pública Aguas de Manta-EPAM y a las 
dependencias correspondientes del GAD Municipal, para su ejecución”.
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente
DALTON ALEXI PAZMIÑO CASTRO
SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL

Copia

Alfredo Leonardo Portilla Briones 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL (E)

Danny Daniel Zambrano Rivera 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN

Magno Ruben Barrezueta Figueroa 
DIRECTOR DE CONTROL CORPORATIVO 

INTERNO

Señoras Y Señores
Concejalas Y Concejales 

G.A.D.M.C
MANTA
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